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DECRETO 1077/1969_ de 22 de mayo, sobre clasi~

licaei6n académica en la categoría de Reconocido
tle Grado Elemental del Colegio de Enseñanza Me
dia no oficial, femenino, «Nuestra Señora de la
Luz», de Villaverde Alto (Madrid).

De conformidad con 10 dispuesto por el articUlo tre1nta y trea
d~ la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media de veintiséis
de febrero de mil novecientós cincuenta y tres, y por el articu
lo trece del Decreto de veintiuno de julio de mIl novecientos
c.incuenta y cinco que aprobó el Reglamento de Centros no Ofi
ciales de Ens.efianza Me<Ua, previos lnformes favorables emitidos
pOr la Inspeccián de En.sefianza Media y por el Rectorado 1e
la Universidad de Madrid. y dictamen igualmente favorable
emitido por el Consejo Nacional de Educación. a propuesta del
Ministro de Educación y Ciencia y preVia deliberación del Con
seJo de Ministros en su reunión del dia nueve de mayo de mn
novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO·

Articulo Úllico.-Queda cla.s1ficado como Reconocido <le Grado
Elemental con el alcance y efectos que- para dicha categoría
y grado académico establecen las disposiciones vigentes. el Co
legio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Nuestra Señora
de la Luz», de Víllaverde Alto (Madrid).

As1 10 <lispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintidós de ma.yo de mil novecientos .sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mintstro de Educación y CienCia.
JaSE LUIS VlLLAR PALASI

DECRETO 1078/1969, de 22 de mayo, sobre clasi
fkación académica en la categoria de Reconocido
de Grado Superiot del Colegio de Enseñanza Me~
dia no ofietal femenino «Divina Pastora». de Bar
celona.

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y tres
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el articu
lo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos
cincuenta y cinco que aprobó el Reglamento de Centros no Ofi
ciales de Ensefianza Media; previos informes favorables emitidos
por la Inspección de Enseñanza Media y por el Re<:tora.<lo de
la Universidad de Barcelona., y dictamen Igualmente favorable
emitido por el Consejo Nacional de Educación, a propuesta del
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
rejo de Ministros en su reunión del día nueve de mayo de mil
novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO;

Artículo tlnico.-Queda clasificado como Reconocido de Orado
Superior. con el alcance' y efectos que para dicha categoría
y grado académico establecen las disposiciones vigentes. el Co
legio de Ense11anza Media no oficial femenino «Divina Pastora»,
de Barcelona..

AS1 lo dispongo por ei presente Decreto. dado en Ma.drld
a veintidÓS de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.
JOBE LtTIS vILLAR PALASI

DECRETO 107911969, de 22 de mayo, sobre clasi
ficación académica en la categoría de Reconocido
de Grado Superior del Colegio de Enseñanza M e
dia nO oficial, femenino. «Sagrado Corazón», de El
Ferral del Caudillo (La Coruña).

De conformidad con io dispuesto por el articuJo treinta y tres
de la LeY de Ordenación de la Ensefianza Media de veintiséis
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres. y por el artícu
lo trece del Decreto de veintiuno de Julio de mil novecientos
cincunta y cinco que aprobó el Reglamento de Centros no Ofi
c1eJes de Enseñanza Media. previos 1nformes favorables emiti<ios
por la Inspección de Ensefianza Media y por el Rectorado de
la Universidad de Santiago, y dictamen igualmente favo~ble

emitido por el Consejo Nacional de Educación, a propuesta del
Ministro de Educación y Ciencia y previa <leliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día nueve de mayo de mil
novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO;

Articulo único,--Queda clasificado como Reconocido de Grado
Superior. con el alcanre y efectos que para dicha categoría

y grado académico establecen las disposictones vigentes. el Co
legio de Ensefianza Medía no oficial, femenino. «Sagrado Cora
zón», de El Ferrol del Caudillo (La CorufiaL

Así 10 dispongo por el presente Decreto,da.d.o en Madrid
a veinti<ioo de mayo de mll novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Educación y Ciencia..
.1OSE LUIS Vll.LAR PALASI

DECRETO 108011969, de 22 de",mayo, sobre clasi
/tcación académica en la categoría de Reconocido
de Grado Superior del Colegio de Enseñanza M e~

día femenino «Nuestra Señora de las Mercedes»,
de Eibar (GuipúzcoaJ.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y
tres de la. Ley de Ordenación de la Ensefianza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco que aprobó el Reglamento de Cen·
tros no Oficiales de Enseñanza Media; previos informes favo
rables emitidos por la Inspección de Enseñanza Medie. y por
el Rectorado de la Universidad de Valladolid y dictamen igual
mente favorable emitido por el Consejo Nacional de Educación.
a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y preVÍa de~

liberación del Consejo de .Ministros en su reunión del día nue
ve de mayo de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO;

Artículo único.-Queda clasificado como Reconocido de ara~

do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría
y gradO académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Ensefíanza Media no oficial femenino «Nuestra Se
fiora de las MerCedes», de Eibar (Guipúzcoa>.

Así lo diSpOngo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintidós de mayo de mil novecientos sesenta y nueve,

F'RANCISCO FRANCO

El M1nistro de Educación y Ciencia.
J08E LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 108111969, de 22 de mayo, tobre clasi
ficación académica en 14 categoría de Reconoddo
de Grado Superior del Colegio de Enseñanza M e
dia femenino «La Inmaculada», de Sangilesa (Na~

varra).

De conformidad con lo dis~ por el articulo treinta y
tres de la Ley de Ordenación de la. Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por eJ
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco. que aprobó el Reglamento de Cen
tros no Oficiales de Enseñanza Media; previos informes favo
rables emitidos por la Inspeeción de Ensefíanza Media y por
el Rectorado de la Universidad de Zaragm:a y dictamen igual~
mente favorable emitido por el Consejo Nacional de Educa
ción, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y pre
via deliberación del Consejo de Minist,ros en su reunión del
día nueve de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO;

Articulo ünico.--Queda clasificado como Reconocido de Gra~

do Superior. con el alcance y efectos que para dicha categoría
'1 grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no Oficial femenino «:La Inmacula~

da», de Sangüesa (Navarra).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintidós de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FR_CISCO mANCO

El Ministro de Educación y CiencIa.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 108211969, de 22" de mayo, sobre clasi
jicacWn académica en la categoría de Reconocido
de Grado Superior del Colegio de Enseñanza Me
dta no ofidal masculino «Seminario Menor Dioce
sano Calatrava». de Salamanca.

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y
tres de la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio dt! mil nove-.


